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Bogotá D.C., septiembre de 2024 

 
 
Señor 
Ciudadano(a) anónimo(a) 
 
Asunto: Respuesta SDQS 3849792024 
 
Respetado(a) Ciudadano(a), reciba un cordial saludo; 
 
La Secretaría de Educación del Distrito (SED), Entidad que opera el PAE de Bogotá, agradece el reporte de estas situaciones, 
pues nos permite identificar oportunidades de mejora para continuar fortaleciendo las acciones de seguimiento en la prestación 
del servicio de alimentación escolar en pro de la garantía del derecho a la alimentación escolar y a la educación con calidad de 
los niños, niñas y adolescentes matriculados en el sistema educativo oficial. 
 
Ahora bien, frente al radicado de asunto mediante el cual manifiesta “(…)Se está evidenciando para la alimentación de los 
menores de edad desde el grado transicion que es necesario un sticker en su carnet estudiantil de no ser asi, no se brinda el 
desayuno o el almuerzo, ya que el vigilante de la jornada junto con un docente encargado no permiten el ingreso al menor asi 
los padres de familia hayan realizado anteriormente la inscripcion del programa, asi el colegio cuente con una lista de los 
estudiantes en el programa para entrada los estudiantes en la lista no ingresan si no tienen el sticker a lo cual no pueden 
desayunar por falta de distintivo el cual la docente encargada de brindar el distintivo es la docente yeimy plazas - martes y 
jueves desde las 8:30 am hasta las 11:00 se encuentra ubicada la parte administrativa, cuando los padres de familia solicitan 
una respuesta ante lo ocurrido el recto pedro antonio remolina y la orientadora andrea ladino informan que la secretaria de 
educacion da la orden que los estudiantes de la mañana no tienen derecho al almuerzo es decir no ingresa a desayunar ni 
almorzar por falta del sticker, ahora si la alimentacion es para los estudiantes del colegio y se habla de un programa de 
alimentacion escolar el colegio no deberia tener el derecho de negar la alimentacion a un niño, se solicita de forma amable a 
la institucion y la entidad que los estudiantes hagan el uso del comedor sin la necesidad de portar un sticker, distintivo u horario 
para brindar alimento ,porque si los menores se acercan a almorzar o desayunar es porque lo necesitan y no se debe negar la 
alimentacion a ninguno. agradezco su pronta respuesta y colaboración”  de manera atenta y en el marco de las competencias 
de la Dirección de Bienestar Estudiantil se informa que el Programa de Alimentación Escolar PAE es un es un conjunto 
articulado de estrategias orientadas a contribuir en el derecho a la vida sana, a la educación con calidad y a la alimentación en 
el marco de las políticas nacionales y distritales, atendiendo al 100% de estudiantes de la matrícula oficial que lo requieren, 
con un apoyo alimentario, con calidad nutricional, variado e inocuo y fomentando la promoción de prácticas saludables que 
favorecen el acceso y la permanencia en el sistema educativo oficial.  
 
Este se encuentra reglamentado en la actualidad por la Resolución 335 de 2021 “Por la cual se expiden los Lineamientos 
Técnicos - Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar (PAE)” expedida 
por la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender. En ese sentido, se aclara que el 
PAE Bogotá contempla la “Universalidad” en la atención, entendiéndola como la garantía de un apoyo alimentario, sin exclusión, 
para todos los estudiantes matriculados en los Colegios Oficiales del Distrito y debe garantizarse conforme con los objetivos 
de la estrategia. En ese sentido y con el fin de realizar la verificación de la queja presentada, desde la SED se informa que: 
 
- La institución educativa emitió respuesta sobre la situación mencionada en la queja el pasado 2 de septiembre la cual se 

adjunta a la presente para conocimiento y fines pertinentes.  
 
- La SED en el marco de sus competencias frente al Programa de Alimentación Escolar, adelantará una visita de seguimiento 

por parte del equipo territorial del PAE con el fin de realizar verificar la prestación del servicio en la IED y establecer 
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estrategias articuladas entre los diferentes actores que intervienen en el programa. Asimismo, se fortalecerá el seguimiento 
en la operación del Colegio Gabriel Betancourt Mejía mediante visitas por parte de la interventoría del PAE. 

 
Para finalizar, agradecemos su comunicación y ratificamos que la Secretaría de Educación del Distrito en cabeza del PAE de 
Bogotá, continuará adelantando y fortaleciendo las gestiones de seguimiento y las acciones a que haya lugar, buscando 
siempre garantizar la adecuada y oportuna ejecución del Programa de Alimentación Escolar. 
 
Nota: "La presente comunicación oficial de respuesta será publicada en la cartelera del Nivel central y en la Página Web de la 
SED, dando cumplimiento con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011" 
 
 
Cordialmente,  
 
 
  
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA  
Director de Bienestar Estudiantil 
 
Anexo: Respuesta colegio 
 
Revisó: Claudia León – Coordinadora PAE 
Proyectó: Marcela Diaz – Contratista PAE  
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